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ASIGNATURAS OBLIGATORIAS CREOITOS
Te6r -- Piáctjfo t'"al

ARS:A 'DE
CO~OCIM¡EN'l'O

AS~GNATURAS'OBLIGATORIAS CREDITOS
Te6r ífiX2t.jiotar

AREA DE
CONOCIMIENTO

5 1

I
I

I
Derecho d,el

6 3 9 Trabajo y
Seguridad

I Social

Estructura Econ6mica
Estructura, sistemas y
desarrollo econÓmico.
Formación del sistema
español.- Estructura de
la economía españolaac
tual.- Sector público.
Sistemas monetario y
financiero.- Estructura
económica de Cantabria.

Economia de la Empresa y
Contabilidad

Economía de la empresa:
concepto y elementos.
Dirección: planifica
ción. organización, con
trol y gesti6n.- Inver
si6n y financiaci6n.
Marketinq.- Producci6n.
Contabilidad financiera
de la empresa.- Conta
bilidad de sociedades,
Contabilidad de costes.
Análisis contable.-

6 )

Economía
Al'licada

Economía
F:fnan¿ier'a y
CQn:t.ab,il idad:

E-\:onomia ,del' <Trabajo
;quilibr,io'<ie empleo <

Oferta y,demanda de tra
~ajo." Fobl~ci6n activa:
E!structur,ay evolución.
:l:l\ter<,renció-n de 10$ po~

d~r~s P~blicos; progra
maS de ,fomento del em
p'leo. '~Medilias de repar
to deltr~bajo.- Flexi
bilizac;i;ó:n>de1 mercado
de tr<lbajo.":" El desem~

pleo ysu,protección<~

orS1'a.nizaéi~ó,de empresas
y Direcci6nde personal

4aémpreSa: concepto,
eleme:-¡tos,;,Y funciones.
6rqaniz~ci6:n del t=aba
¡ó.- Ge~ti6n empresarial
y'de personal. - Sistemas
de comunicación en la
~lnpresa.";"~nálisis y
v;aloraci6n' de puestos
de tnbajo~-

-

) 9
Organizaci6n
de
Empresas

CURSO SEGUNDO: RESUMEN
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CURSO TERCERO: RESUMEN

CARGA DOCENTE TOTAL

CURSO TERCERO

CREOITOS
Te6r- Prác:t-Totil
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ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

Derecho de la Seguridad
Social (II}: Regímenes
Especiales y protecci6n
externa al sistema

Los Regímenes Especiales
de la Seguridad Social.
Servicios Sociales y
Asistencia Social.- La
Acci6n protectora exter
na al sistema..-

,

I:

, 12

AREAOE
CONOCIMIENTO

Derecho del
''I'r'ab~jo .y
'Segí:id.:dad
Social

Rt,'SOLL:C¡OX dc L' tI<" julio de 1991, dc la Unirersida.
deAJwlJ de Ihllares, por /a quc 51! SU!tWI los errores
omi'i'Umes iwdee/dos ('1/ el wrlo de la de 22 de mar::o J
199J, por la que ,'iC' aÚJrdaha hacer púhlico el presupuest,
deJa f1IESJlla L'mrcr.Hdad para el ejerCicio económico 199(

Mvcrtidós',~ivcrsos errores y omiSIOnes en el texto del presupuesto
dcs'staLni\-'e~Sldi:ldpara el ejercicio [I)--t}fl hecho público en el «Boletí:
Of¡c}al ..;dcl.EstadO» númcro 87, de 11 de abril de J991. páginas: llO6,
a fl070 porj{esoIución de 22 de marzo de J991 ,

'It;stc Kcctor~do, en cumpllmiclllO 'de lo dispuesto en el articul,
19.;J))dcl Reglan1Cl1to del «Diario Oficial», Real Decreto 15J 1/1986. d
ó ?c junHl.. ha;n:sueIto salvar Jos ,cllados errores y omisioncs dispc
nicndo la publicación de la rectificación que figura en la prescnt
Resb1tlciün;

Prc·;¡-IpUCS!L' de gastos 1990

Artículo l.l Personal laboraL Dlet': <(2S4,100>~, debe decir: «300.200»

Derecho Procesal Laboral
La jurís,dicci6n laba
ral.- Proceso laboral
ordinario.- Pro~esos

laborales especiales.
Procesos de impugna
ci6n.-Ejecuci6n de sen
tencias.-

7 5
Derecho del

:2 Traba:jo y
Segttridad

'S,Q'ci¡¡Ll

Total capllulo 2; Dice: «(7 LOOO)~. debe decir: «7 L02(h~,

AkahJ de Hénares. 24 de julio de 199L-EJ Rector. Manuel GaJ
MuflOL

22152

Derecho Sindical
La libertad sindical y
su régimen juridico.
Acci6n colectiva en la
empresa.- Conflictos
colectivQs de trabajo.
Huelga y cierre patro~

nal.- El modelo sindi
cal español: configura
ción hist6rica y situa
ción actual

Derecho Social Europeo
El Derecho comunitario
en materia laboral.
Fuentes.- Eficacia in
terna.- Tratados bási
cos.- Derecho derivado.
El Espacio Social
Europeo.-

)

, 12

3 i.

,

Oerecho del
Ttal;)ájo y
Se9.utidad
Social

Derec~odel

:Tr,abaj.q y
Sa-gur:idad
Social

D,ere-cho
I~ternaciona1
PÚblico

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 21 de maro de 1991, de la Din-'CcüJI
Ge.neral de S'eguridud industrial del Departamento de 1n
dt1Striu J' f,flcrgia, pOI" la que se acredita al «Labof(lIQri¡
JeA/otores Térmicos v Automóvl1l's d(! lal:\cuela Téc1Un
Superior de Ingenien'/S Industriales de Tcrrass(V) de i¡
Unil'i'rsidad Politécnica de Cataiunya, para realizar .lo
ensayos prel'útos en el Real Decreto 736/i988, de 8 deju
lil?,pur el que se rl'Kula la tramitaci(m de las Reformds ti
lt1Jporfancia de r{'/¡fcIlJos de carretera.

V.ista ladoCi,lmentación presentada por el señor Ramón Carrera
planell'&. cnio'mbre y rcpre-scllt;'-l.ción del <{Laboratorio de Motore
Téttni:cos y Auto01óviles de la E.TS. de Ingemeros Industriales d
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Primero.~Acreditarel ~<Laboratorio de Moton:~Te'm\cp-sVf\uto

móvIles de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros foqüstijalesge
Terrassa)r de la Universidad Politécnica de Catalunya ra:t:~l,larcahl.a-:

ción de los dictámenes e infonncs previstos en el Rea!D~srcto 736/
1988, dc 8 de julio, por el que se regula la tramiw(."¡ón de las Rel:or-:
mas de Importancia de vehiculos en carretera.

Scgundo.-Esta acreditación tiene un periodo tie ~'altdezQetrcs

años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la rrtis,tti3,dentro
de ¡os seis meses anteriores a.la expiración del citadü plato

Barcelona, 21 de mayo de 1991.--EI Director gener,:l de, Segütidad
Industrial, Albert Sabala i Ouran.

Tcrrassa}> de la Universidad P(llitécnica dc C;ll",lvl\Y~i {e,iHe '('01;,)111,
1). Terrassa).

Visto el Real Decreto 1584/19g1, dc 16 d".. ;;epticmbre (<~Ho'letín

Oficial dd Estado» de 3 de noviembre de 1981), pUf.:l ques~,aprueba
el Reglamento General de Acwacione-s del Mtnistcrio de Industria y
Energía en el campo de la normalización) homológaóón.

Vista la Orden del Departament d'lndústria i;~ileq~i~f,de'-S:de
marzo de 1986, de asignación de funciones en d Campo drJa,'hornoJo
gución y la aprobación de prototipos, tipos y modelos «<piario Ofi~

cial de la Gcneralitat de Catalunya'¡> de 12 de marlo de198l),hlOdifi~

cada por Orden de 30 de mayo de 1986
Visto el Real Decreto 736/1988, de ~ de .tullo. por dquc-seregula,

la tramitación de las reformas de importancia de \chí·i:uloi. dccan'.e..,
tera.

Visto el informe favorable del Comité pcrn1anenteder;egJamclJla~
ción y homologación del Ministerio de Industria y Encrg.ía,AeJechf':
19 de diciembre de 1989.

Resultando que se ha cumplido el tramite leg..al de ternísioi.)·de la
documentación al Ministerio de Industria y EnerlJla. par::t,:,su,ÍJífprme:.
sin que se hayan ímpuesto modificaciones o condici{)ne$e~pec¡alcsen

los plazos reglamentarios,
Considerando que el citado laboratorio dispont' de lo~, .rqediQs ne~

cesaríos para realizar los dictámenes e informes regJ;jmen(:l~ioscorres..,

pondientes y que en la tramitacion del expediente se han cumplido lo"
dos los requisitos.

He rC'iuclto:

Recibida en la DircccJó General de Segur\,.'tat Jndustrial d0"l De..,
partament d'Indústria i Energia de la Generalitat fkCitaluriy;:t'IHst)~

licitud presentada por «Plastisol Cassá, Soclt'dad ,AJlón¡m~,}!,condo..,
midlio social en calle Enrie Coris, 37, munh,'¡pio de Cassú.:~~.laSelva',

provincia de Girona, para la homologaCIón de poliC:'itireno'ex;patldido
uttlizado como aislante térmico, fahricado/s p(lr «Plastis()I;Cassa, So~
cicdad Anónima)~, en su instalación itídlJ.stI-ial ub¡,.~¡¡da en Cassádc la
Selva.

Resultando que por el interesado se ha pn;scn tado la, ,doqlmcnta
ción exigida por la legislación vigente 4ue afct.:ta al produsto 'l;uya h~')7

mologación solicita y que el laboratorio Dirct:Clon GctWr<I,I:para.la
Vivienda y Arquitectura, mediante dictamen técl1knt.:ol). claY~,S':".263/

1981.), y la Entidad de Inspección y Control As"Ís[c!le¡;:¡ Tc:cn¡c~e~ Gn..,
rantia de Calidad, Control e Inspección «ACI, SocH..'dad.A,nónÜn3w,
por certificado de clave 89.367, han hecho const.ar respc9,ti\(~mcrrte

que el tipo o modelo presentado cumple .todas las (".~pec'¡fícacil;mcs-ac'"
tuahnentl~ establecidas por el Real Dccreto 2709., 199.5,lCie,f~cha27 de
di(:iembre de 1985, por el que se declaran de (lhhgadücutn.phmicllto
las especificaciones técnicas de los pollest!renos expandidos" utilizados
como aislantcs térmicos.

Resultando que se ha cumplido el trámite legal d-e remjsiólldel~

documentación al Ministerio de Industria y El1er~ia par<t su>informe,
sin que se hayan impuesto modificadones o condiCiones esp~cial¡;:s Ctl
los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y .~;on la
Orden del Dcpartament d'Industria i Energia deS de m~Tzoge,l98t)

de asignación de funciones en el campo de la ho:mohig;3;ciónyJ~

aprobación de prototipos, tipos y modelos modllkadi.\ por,la Orden
de 30 de mayo de 1986,

He resuelto: Homologar el tipo dd citado producto.,co~~acot1-'
traseña de homologación DPE2031, con fecha de (~aducidadel:pía 2
de junio de 1992. dísponer como fecha límite el dia 3 dejuniodt: 1992
para que el titular de esta Resolución presente decLtraciÓll en, la que

I
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I

I
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IOR.l71 108,495
127.803 12R. 1R)
62,221 62,407
18.315 18.371

183,31) IR3.8ó7
R.343 8.369

101,321 303,.229
55.245 55.411
16.122 ló.170

lóó,409 1ó6.909
72,753 72,971
5ó.J09 56,479
94.R12 95.09ó
70,90S I 71.122
7l1.707

li
79.94 7

17.142 17.194
15.934 15.9R2

I
25.564 25.640

884.396 887.054
___._1- S5,022 ¡';5,27_~__

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

»»-»-~»-------- ._-~~-

I dólar l \-\
I [CU
! marco ai\"'mún
1 fran<:ú. fra n~:e,s
1 Iibracskrfina

IllO Jiras.·it~¡han<ls

¡no franccls bdgas .Y Illxemburguc'Scs
1 t1oril) hoLmdés
1 cor~na ebocsa
1 libra . Irlandesa

I(lO e5CU~QSp{)rttigucs('"

I no dracmas griegas
l dólar can;¡diense
1 [mnto SUlLO ~

II){} ,)'cr1'?'japoneses
¡ corona su¡;ca
1 corona'. n()fuega
I marco··ti.nlándés
~] chelines austríacos
1 dóldrauslraliano

haguco,nstar \'i ue, en la fabncacíon d(~ dIchos productos, !()S sistenLh
de control de calidad utIlizados se mantienen, como minuno, '::11 tE
mismas_<>om:tidones. que en el momento de la homologación.

Definir, ,por último, l,.~omo carackris!lcas técnicas para cada mur..,
Cl/S y modelo/s. homoJogado¡s, las que se indican a continuación:

Caracterlstinls (OmUlJC,\' a todas las marcas y modelos

Primera, DescripCÍólí: Conductividad térmica. Unidades: W/m"K.
Segunda. Descripción; Densidad. Unidades: Kg/m-\
Tercera. Descripción: ReaCCIón al fuego.

Vaior de las earacreri"stica<; para caJa marca J modelo

Marca'«Plastisol'Cass<.b, tipo 1.

CaractctiS!ICaS:

Primera: {).04J~

segunda: 10;60.
TerC(:ra: M ~5.

Marea «PlastisoLCassit», tipo IV.

CaraCteristicas:

Primera; 0.034.
Se~¡'rida 23,42.
Tercera: M-S,

Matea <{Plastisol Cas~h¡., tipo V.

CaracterístIcas:

P~iITí~ra:O.03J,
$egunda: 27,48
Tercera: M·S.

Est~homologacjónse efectúa en rcJacíon con h~ disposición que se
cila"ypor tanto el'producto deberá cumplir cualquier otro Rcgla~

méntoo~Disposición que le Sea aplicable.
Elin~umpli~ientode cualquiera de las condiciones fundamentales

en las qlic se basa .la concesión de esta homologación dará lugar a la
sus~nsi¿m cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulad9'Q, en sU caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de, ello' pudieran' derivarse.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona. Jdejunio de 1991. El Dlfector general. Albert SabaJa

i Duran-.

22754

RESOLUCION de ] de ¡únú; ,It.' /1.)91, de fa [)irecciótt
General de Seguridad Industria! dd Drpdfram't>~.t()"deln~

dustria J' Energía, por la que .H' h{)mologa~l,p.Qlie,\fireno

expandido utilizado como aislante térmu'o/(1.bri~'adospol'

«Plastisol Cassa. Socíedad Anánim(¡!) , NI Cass.iJ.ilé la Sel..,
I'a (Girona), con contraseña D P 1~-2()3 f

22753


